RES. 52/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007420, Ent. N° 5732/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú relacionadas con la compra directa para la obra  “Recambio de hasta el total de Luminarias medidas y colgadas en la red de UTE, de sodio a tecnología LED, en alumbrado público del Departamento de Paysandú”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de abril de 2018 la Dirección  de Asesoría Letrada manifiesta que se configuran las causales de compra directa de luminarias amparada en la excepción prevista 	en el art. 33 literal C numeral  26 del TOCAF;
                           2) que el Intendente, por Resolución  de fecha 4/4/18, resolvió encomendar  al Departamento de Obras realizar un proceso de contratación directa de una empresa  de Servicio Energéticos (ESCO).  Asimismo se expresa que resultaron desiertos  anteriores llamados a Empresas ESCO  2016; 
                           3) que, en este contexto, se invitó a cotizar a una serie de empresas para la realización del recambio planteado; habiéndose presentado las firmas: SONDA SA; DARKO SA; PEUSA SA; IMSA SA; y NORDICA SA;
                          4) que la Asesoría Letrada, con fecha 3/09/18 informa que estima conveniente para los intereses de la Intendencia celebrar contrato con la Empresa SONDA SA , por ser la que tiene una mejor calificación tanto técnica como de solvencia económica,  para respaldar  un proceso que llevará años;
                           5) que el Intendente por Resolución de fecha 6/09/18 dispuso la formalización de un contrato con la empresa  SONDA SA, para llevar a cabo la obra de referencia, habiéndose notificado su designación a la firma  el 11/09/18;
                           6) que por Resolución del Intendente de fecha  13/12/18 se aprueba- ad referéndum de la intervención  del Tribunal de Cuentas- el contrato  con la Empresa SONDA SA. Celebrado bajo la modalidad de Contrato Remunerado por Desempeño, en la variante “contrato de ahorros compartidos”;
                          7) que se adjunta contrato de prestación de Servicios de Eficiencia Energética  suscripto el 12/12/18,  mediante el cual SONDA SA   se compromete a financiar el 100% de la inversión atinente  a la ejecución del plan de eficiencia energética, así como el suministro a la Intendencia   de las luminarias de tecnología LED  para su reemplazo por las actuales existentes; sin perjuicio  de que  la inversión para la ejecución del plan se repagará  por la IDP mediante el pago de cantidad equivalente  al ahorro generado por efectos del plan;
                           8) que asimismo se realiza un contrato de  cesión de créditos en garantía, el que operará en caso de que los flujos generados  en función de dicho ahorro, no resulten suficientes para cubrir  el financiamiento  previsto en el contrato de prestación de servicios  de Eficiencia Energética;
                          9) que se deja constancia de que se ha verificado la inscripción de la firma SONDA SA en el Registro de ESCO, así como en el RUPE;
CONSIDERANDO: 1) que para la presente compra directa, se  configura la causal de excepción prevista por el art. 33, lit C, numeral. 26 del TOCAF, que ha sido invocada;
2) que no obstante , al haberse firmado el contrato con la firma SONDA SA  con anterioridad al dictado de la Resolución , las actuaciones han tenido ya principio de ejecución, en contravención a la norma Constitucional que prescribe que la intervención de este Cuerpo debe ser necesariamente previa a la ejecución del contrato; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo dispuesto por el art.  211 lit. B de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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